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ACUERDO N'18

De 21 de enero de 2025

l?l_T."dlg 9"1 
cual el Consejo Municipal de panamá, exonera los impuestos

Ir:l:l!91"^r en..concep^to_ de entrada a las instalaciones del parque
Munrctpat Summit, a la 3". Zona policial de Colón, Área ,,J,,Margarita, 

donde
llevarán a cabo una Gira Cultural con los niños del proqrama Social ,,Los
Guardianes de La Policía Nacional de Colón,,pur. conoár. la variedad defauna, flora, realizar diversas actividades' educativas y recreativas,
programada para los días 12 y 25 de febrero de 2025, con grupos de
cincuenta (50) niños y d¡ez (10);dultos porjornada, en horario di b:OO de
la mañana en adela nte.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. p.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

ACUERDA:

LA PRESID

CONSTDERANDO:

Que la H.c. Zaidy Quintero A., presidenta del consejo Municipal de panamá, recibió nota por
pa rt€ del Mayor Víctor Sánchez, Jefe del servicio deintegración y eu.ti.iprcion t¡rára"", ¿"colón, solicitando la exoneración de ros impuestos munÉipares én concépto ¿" ániraál a ra,
I^rl1ji:i:Tr,!"] 

parque Municipat Summit, a ta 3a. Zona pbl¡.¡rl a" cáráíÁ'."u ,i:,'ü-.1!"atr,
oonoe evaran a cabo una Gira Cultural con los niños del programa Social ,,Los Guardiañes deLa Policía Nacional de corón" para conocer ra variedad di fauna, iroru, ,"rlLái Jiu"rru,
actividades educativas y recreativas, programada para los días 12 y'zi-dá t!¡i"rá a"-)ozs,
con-grupos de cincuenta (50) niños y diez (10) adultos porjornada,-en horario au 

-gñó 
ae lumañana en adelante;

Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 201 1, en sus Artícuros Nos. 17 y 1g de la Reforma
Tributaria, en su capítulo v Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo aé 

"rárnor.¡onlr;
Que el Artículo 248 de la constitución política de la República de panamá, faculta a tos
consejos Municipales, a conceder exenciones de derechos, iasas e impueitos ;;,.,,,.,p;i"r.

ARTÍcuLo PRIMERo: EXoNERAR los impuestos municipares en concepto de entrada a ras
instalaciones.del parque Municipar summii, a ra 3". Zona Éoriciar Je ¿;rd,'Ár;; i,; üu'r!urit.,
donde llevarán a cabo una Gira cultural con los niños del programa Social ,,Los Guardüñes oeLa Policía Nacional de corón" para conocer ra variedad dá fauna, ttoru, *.tluiáiu".r*
activ¡dades educativas y recreativas, programada para los días lz y'zi-dá t"liáro au'zozs,
con,grupos de cincuenta (50) niños y diez (10) adultos porjornada, en horario oe go-o oe Ia
mañana en adelante.

ARúCUIO SEGUNDO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los veintiún (21) días del mes de enero del año dos mil
veinticinco (2025).
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Acuerdo No.18
D€l 2 I de enero de 2025

Sancionado:
EL ALCALDE

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PA¡{AMÁ
Panamá, 23 de enero de 2025
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Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIA GENERAL

GRIMALDO


